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Mediante Orden del órgano de contratación, de 22 de abril y de 7 de mayo de 2025, se 

aprobaron los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares del 
contrato, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, denominado: 
“SUMINISTRO DE LA VACUNA FRENTE A VIRUS RESPIRATORIO SINCITIAL PARA LA 
POBLACIÓN ADULTA, AÑO 2025”. La aprobación del gasto se acordó mediante orden del órgano 
de contratación, con un presupuesto base de licitación de 12.480.000,00 euros ( 4% de IVA 
incluido). 

 
 

La adjudicación del contrato se acordó el 23 de julio de 2025, a favor de la empresa 
GLAXOSMITHKLINE, S.A. en la cantidad de 12.480.000,00 euros (4% de IVA incluido) 
formalizándose el contrato el 27 de Agosto de 2025, con un plazo de ejecución desde el día 
siguiente a la formalización, esto es, 28 de agosto de 2025, hasta el 31 de agosto de 2026, 
pudiéndose prorrogarse el contrato según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, apartado 16 de la clausula 1 y en la cláusula cuarta del contrato. 

 
Dicho contrato disponía de un plazo para realizar los pedidos de suministro de las vacunas, 

hasta el 30 de noviembre de 2025 y un plazo máximo para su reparto hasta el 31 de agosto de 
2026. 

 
Vista la propuesta, con fecha 2 de marzo de 2026, de prórroga de la Subdirección General de 

Prevención y Promoción de la Salud, para tramitar la prórroga del contrato por un periodo 
comprendido desde la aprobación de la citada prórroga, hasta el 31 de agosto de 2027 , por un 
importe de 12.480.000,00 euros (4% de IVA incluido), justificándose en el expediente los motivos 
de la prórroga, según se recogen en la memoria justificativa de Subdirección General de 
Prevención y Promoción de la Salud. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 y demás disposiciones de aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, concedida audiencia al adjudicatario y emitidos los informes 
preceptivos, y habiéndose aprobado el gasto de la prórroga por el Consejo de Gobierno en su 
reunión de 11 de marzo de 2026, 

 
DISPONGO 

 
Aprobar la prórroga del contrato de suministros denominado: “SUMINISTRO DE LA VACUNA 

FRENTE A VIRUS RESPIRATORIO SINCITIAL PARA LA POBLACIÓN ADULTA, AÑO 2025”,  
por importe de 12.480.000,00 euros (4% de IVA incluido), que se llevará a cabo por el mismo 
adjudicatario GLAXOSMITHKLINE, S.A. (A28228526), en las siguientes condiciones: 

 

Este documento ha sido obtenido del original
que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los
datos personales protegidos 
así como los códigos que permitían el 
acceso al original.



 

 

 Plazo del período de prórroga: desde la aprobación de la prórroga hasta el 31 de agosto de 2027 
con los siguientes hitos temporales: Plazo máximo para la compra de vacunas hasta el 30 de 
noviembre de 2026 y plazo máximo para el reparto de las vacunas hasta el 31 de agosto de 
2027. 
 
 Revisión de precios para el periodo de prórroga: No procede. 
 
 Las demás cláusulas y condiciones de ejecución del contrato permanecerán sin variación. 
 
 El precio del contrato para el período de prórroga que asciende a un total de 12.480.000,00 
euros (4% de IVA incluido), se imputará a la posición presupuestaria a G/313B/27107, con la 
distribución de anualidades y cuantías que se indican:  

 
ANUALIDAD           IMPORTE 

 
                                                       2026                  12.480.000,00 € 
                                                        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

  
FECHA 
 

 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

 
 
 
 
 
 

Fátima Matute Teresa 

Firmado digitalmente por: MARÍA DE FÁTIMA MATUTE TERESA - **
Fecha: 2026.03.11 17:05


		2026-03-11T18:42:31+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




